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"Cotacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año de la Lucha contra la corrupción y la lmpunidad"

ORDENANZA MUNICIPAT N" OO4 -2019. MDC
Catacaos, 06 de Agosto 2019.

VISTO:
La propuesta de ordenanza mun¡c¡pal, de la Gerencia de Rentas, sobre condonación de interés y multas de

Deudas tributarias y no tributarias, en proceso de cobranza ordinafla y coactiva, y de conformidad con lo

establec¡do en el articulo 4'1" del D.S.N'133-2013-EF, que aprueba el Texto Unico ordenado del Código tributar¡o
y, estando a las facultades conferidas en elArticulo 9' de la Ley Orgánica de Municipales y,

CONSIDERANDO:
Que la presente Ordenanza tiene por objetivo incent¡var a los contr¡buyentes al cumpl¡miento de sus obl¡gaciones
lributar¡as, promoviendo en los contribuyentes en el pago oportuno de sus tributos; Que los gobiernos locales
gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia

Que, conforme al Artículo 74' y 194'de la Constitución Pol¡tica del Perú, modificada por la Ley No 27680,
concordante con lo establecido en el Art¡culo ll del Título Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
lVun¡cipalidades, reconoce a los Gobiernos Locales autonom¡a pol¡t¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos

de su competencia y Ies otorga potestad tr¡butaria para crear, mod¡ficar y suprimir contribuciones, tasas, arbitr¡os,

l¡cencias y derechos municipales;

Que, conforme a lo establec¡do por el Art¡culo 1950 numeral 4) y por el Artículo 74o de la Constituc¡ón Politica del
Perú, en concordancia con la Norma tV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario,

aprobado por Decreto Supremo N" 133-2013-EF, as¡ como con elArticulo 9o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

l\,lunic¡palidades, los gobiernos locales tienen potestad tributaria para crear, modif¡car y suprim¡r contribuc¡ones,
tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, así como exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y bajo los

limites que señala la ley;

Que, el Articulo 41o del Texto Único Ordenado det Cód¡go Tributario, establece que la deuda tributaria sólo podrá

ser condonada por norma expresa con rango de Léy;'y que excepcionalmente los Gobiernos Locales podrán

condonar con carácter generat, el interés moratorio y las sanciones respecto de los impuestos que administren.
En caso de conlr¡buciones y tasas d¡cha condonación tamb¡én podrá alcanzar al tr¡buto; Asimismo el Articulo 62",
establece que, la facultad de fiscalización de la Admin¡stración Tributaria es discrec¡onal, y se ejerce de acuerdo a

lo establecido en la Norma lV del Titulo Prelim¡nar ln /Ine de la misma; Y estando comprometida la presente

gest¡ón en el apoyo a los ciudadano y facilitar a estas regular¡zaciones de sus deudas tr¡butarias en proceso de

cobranza ordinar¡a y coactiva, es menegter regular una forma de págo de dqrdas que benef¡c¡en.

Que el presenle beneficio tributar¡o ,de condonac¡ones de intéreses y multas tributarias y no tributarias de
impuesto predial y alcabala, en la etapa de proced¡miento de Cobranza Ordinaria y Ejecución Coactiva de año
1999 al 2019, se otorgara solo para los contribuyentes que tengan ¡nterés y voluntad de pago, toda vez que la

Leg¡slac¡ón Tflbutaria lvlunicipal perm¡ta acoger a lo dispuesto por el Decreto Supremo N" 133-20'13-EF; que

aprueba el Texto Único Ordenado del Código Tr¡butario , en lo que fuera pertinente, y en salvaguarda de la

recaudación tributaria; y a fln de no entorpecer el pago oportuno de los contribuyentes en relación a sus deudas,
ndose en los mismo al presente benef¡c¡o conforme lo crea conveniente y de acuerdo a sus posibilidades
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Que, asi mismo, los contribuyentes que se acojan al beneflc¡o tr¡butario que mediante esta ordenanza se norma,

se les fac¡l¡tara acogerse al pago en forma fraccionada , reglamentándose el comprom¡so de pago que se
fraccione a los parámetros establecidos en la presente Ordenanza, apoyándose así a las fam¡lias de bajo recurso

económ¡cos y en concordancia a lo establecido en el articulo 20' numeral 1) de la Ley Orgánica de

l\4unicipalidades N" 27972 , donde se establece como atribuc¡ón del Alcalde defender y caulelar los derechos e

interés de Ia l\¡un¡cipal¡dad y los vecinos;
POR TANTO:

Estando a lo ¡nformado, en ejercicio de las facultades confer¡das por los numerales 8) y 9) del Art¡culo 9" de ia
Ley No 27972, Ley Orgánicá de Mun¡cipalidades, y con el voto UNÁNIME del Conceio Mun¡cipal, y con la

dispensa det trámite de lectura y aprobación delActa, se aprobó la siguiente: ORDENANZA

anricuto l': oBJETtvo

La presente Ordenanza t¡ene como objet¡vo, establecer el marco legal para otorgar beneflcios para la

regularizac¡ón de deudas tributarias, mediante la presentación de casos de omisos y sub valuadores, que se
¡nscriban o rectiflquen los datos que incidan en la mayor determinac¡ón del impuesto predial o arbitrios en los

ejercic¡os respectivos, dentro de la jurisd¡cc¡ón del distrito de Catacaos.
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¡nrícuuo z': ALcANcES

Sepodránacogeralpresentebeneficio,todosloscontfibuyenteSregiStradosenelpadróndecontribuyenteSpara
efectos del paso del impuesto p'""i;i;;-;ñ;;" Limpieia Publrca en su condición de propretarios' tenedores'

ooseedores que mantengan "o"g'itl;" 
pei"o["*i [" üs; á,la lvlr rnicioalrdad Distrital de catacaos' en

;ualquier estado de cobranza v *voL"Áá !""árador' se'háya p'oou"'oo t'aita el 31 de Diciembre del 2018 v

A M IP N'
2

uiente de su Publicac¡ón en e lD¡ario Oficial de la Región, hasta el 30 de

iazo de vigencia, la administra ción procederá a cobrar el ¡ntegro de la deuda

ffi'

2019.

Podrán acogerse tambrén. todos aquellos contrrbuyentes que' teniendo un pred¡o en el dislr¡to de Catacaos no

havan cumplido con declararlo' '"tl:;;;; 
;;;i;¿; "i "'i'"nto 

o" u'loi 
"bn 

incidencia en la determinación de

ros tributos municrpares. o 
"" "n"uálii"i "ri"ül 

, n.*r"r"ión por parte de la Administracrón Trrbutaria por su

condicrón de omiso o subvaruador, á'or"'n"rl""á" uansfer¡do un pred¡o. no havan cumplido con darle de baia en

los reqisrros de contribuyentes, " 
:"t""i;;";;;i;lü"i.,"nto o"r 

"oniii¡uu"ni" 
no se haya fegularizado dicha

situacibn iuridica ante ta nomrnri'r!i¿," iriü,;t"¡á, Á.imismo podrán atogerse los contribuyentes que se

encuentren en cobranza coactlva'
il il"üi'N?iiCrÜÉÁitóer-rcec toH es TRTBUTARTAS

2.,t.1.condóneseelloo%delmontodelosinteresesmorator¡osdelasdeudasporlmpuestoPrediall9g9al
ib'ió, Áiúitr¡. á" r¡mpieza pública' 2o't7 at 201s'

2.'1.2. Condónese el l0O% del monto de las multas tributarias más los ¡ntereses moratorios generadas ylo

detectadas dentro de r" 
"is"ncíá';"-ü 

fiesente ordenan-' ::11*"fi:."J ",:lrX'i'í,"Jt"::T'!: "r"J

lix""",:':#¿.T"",'r::::1,-i"l'"#."hJxl:1'ti?:{&+j:¡i::'":'il;';-"'ái;lnúción 
de va-ror der

oredio v/o cuatquier .ooin".",#iilá"J,iíiií"'Jt pi"oio¡.e"t" u"nári"¡o ierá aplicable s¡empre v cuando

5:,";;,i;;;iil;nte el tributo mater¡a de la multa'

2.1.3.- condónese el 'lOO% de los intereses moratorios generados v/o detectados dentro de la vigenc¡a de

ra oresente ordenanza, " ,." ""-'riur"v"ii""'qL" "r,ipr"n 
*á 'r"1ñi"i pago ar contado de ta deuda

i-oi".ponái"nt" "l 
ejercicio fiscal 2019'

2.1.4. condónese el 1oo% de ra tasa de suspensión der.prg:-e:o coactivo señalada en el texto único de

procedimientos Adm¡nistrat¡vos ñ¡ii ae esü rvrunicipatidad Distrital de catacaos'

2.1.s.-condónese el 8o% de ¡nt"r"ses moratorios de las deudas tr¡butar¡as por ¡mpuesto pred¡al de los

eiercicios f¡scales 1999 "' 'oiil'ii"" "ántribuyentes 
q'" 

"" 
-""o¡"n 

"i 
fráccionamiento de la deuda'

:'";;;l;;; l;;r'ta ¡nicial del 20% del total'

ARTíCULO 3": VIGENCIA

rioe desde el dia sig
táno 20l9: vencido el

El benelcio

tributar¡a, reaJ ustada a la fecha de Pago, además de aP l¡car las sanciones que se deriven Por el incumPlimiento dep
Diciembre de

igación formal del contribuyénte en el caso de obliga

vigencia de la Presente Ordenanza

ciones tributarias.

OE LA DEUDA
.iI. iilri¡Ju 

"l 
,""onoc¡miento expreso de la obligación

:'::#;; le ellas v, aulomát¡camente' operará el

lip"'i5""i¡g""i." q; pudiera existir respecto de ellas'
#::*.]:ffi:l'$::)J: : X':",?J:fi $''[1:
frJ.,t""i dJ#-;á iodrá presentar reclamos futuro

ieJriiri""]á o" l" Reciamación' Apelación' según sea el

ART¡CULO 5': FORMAS DE REGULARIZACIÓN

a) Por pago al contado" Pago del monto total insoluto más derecho de emis¡ón del tributo (lmpuesto Predial y

Afbitrios). verificado et pago... J""l"r"urili',l i-"iol 
"un""ruou. 

inlereses mofatorios de los tributos' seran

oeia¿osiin efecto 
ñto celebrados antes de la entrada en vigencia de la 

'presente 
ordenanza'

3['fi::#:i]:: i:,Jrtco:':i;Jl5H,;;';"ü;;fi;.s esrabrecidos en ra presente ordenanza

ART¡CULO 6': PAGO EFECTUADO

No serán objeto de devorucrón nr compensación. los pagos que 
_s-e_ 

hubieran realizado al contado o en forma

rraccionada de las obligacrones ':: 
'';'"'i;¿;;:;t - 

tá'"-t o 
"un"¡on"Jlá'L"pánd¡entes' 

con anterioridad a la
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ARIíCUIO z.: SUSPENSTÓH OeU PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA

La regularización de la oeuoa tributaria, bajo los alcances de la presente ordenanza, se hará la suspensión de los

procedimientos Oe cooránzá-coact¡va que ie s¡gán af respecto, siempre y cuando, se haya realizado el pago total

de la deuda.

tRtíCUtO g.: OgUlCnClÓN DE PERMITIR FISCALIZaCIÓU POSTERIOR Y EFECTOS'

Los contribuyentes acogidos al presente ¡enáncio quedan oblig.ados a permitir la fiscalizaciÓn de sus

declaraciones, previo requerimiento escrito O"l" Su¡ Gárencla de ñscalización y Administración Tributaria En

caso de negativa, o Oe nó darse las facilidades ,1, intpái"¡On, perderá el derecho a la condonación de las multas

e interés moratorios.

En caso de verificarse declaraciones que no correspondan a la realidad, la Administración Tributaria generará los

saldos correspondientes sin beneficio alguno'

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: ENCARGAR a la Gerencia de Rentas, sub gerencia de Ejecución coactiva', sub Gerencia de

Fiscarización Tributaria, sub Gerencia oe noministi"cion riiortrria, sub 
'Gerencia 

rmagen rnstitucional y sub

Gerencia de Tecnologí". O" t, tnto*adón, el 
"ü'npt¡*i"nto 

de lo dispuesto en la presente Ordenanza'

sEGUNDA:FACULTARalAlcaldeparaquemedianteDecretodeAlcaldia'dictelasdisposiciones
complementarias necesáriás para la adecuadl- aplicaciÓn de la presente ordenanza, así como también para

áitr'u1""", la prórroga de la misma, de ser el caso'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE'
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